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RESPUESTA Observación presentada por CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
VERSALLES a través de correo electrónico el día 29-01-2021 a las 10:13 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en el siguiente sentido: 
 
En su comunicación manifiesta de manera puntual su inconformidad con la aplicación de los 
criterios de selección para la invitación a ofertar No. 2021-17-10000488, en lo referente a 
contrapartida toda vez que aduce se ha adjudicado el contrato a un operador con una 
puntuación correspondiente a cero en dicho criterio, mientras que la entidad que usted 
representa ha sido calificada con 10 puntos por lo tanto, solicita una aclaración frente a la 
asignación de puntaje. 
 
Hay que tener en cuenta que de conformidad con los dispuesto en el procedimiento de selección 
de operadores se realiza con base en la sumatoria de los diferentes elementos ponderables 
dispuestos en la Resolución 6694 de 2020 en la siguiente escala: 
 

“(…) 
 
Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente:  
 
1. Experiencia en el territorio: 20 puntos  
2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos  
3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos  
4. Contrapartida: 20 puntos (…)” 

 
En el cual, de acuerdo con la sumatoria derivada del otorgamiento del puntaje por cada criterio 
se da un resultado final, con el cual se fundamenta el orden de elegibilidad. 
 
En esta lógica, frente al consecutivo No. 2021-17-10000488, si bien la propuesta de Centro de 
Desarrollo Comunitario Versalles fue evaluada con una asignación de 10 puntos referentes al 
componente de contrapartida, en la sumatoria total de los criterios tuvo como resultado total 
67,10 frente a 76,28 del consolidado total del ubicado en primer lugar que para tal efecto es el 
interesado Fundación de Atención a Niños Discapacitados. 
 
Por lo anterior no hay lugar a modificar la composición del resultado de la evaluación. 
  
Cordialmente, 
 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
C.C. Luis Eduardo Cespedes - Director Regional ICBF Caldas 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: María Fernanda Caballero Solano – Contratista Dirección de Contratación  

lrios
Sello


